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DESINFECCIONES  DE PARQUES INFANTILES 

 

El ACUERDO 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de 

Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en 

la Comunidad de Castilla y León, punto 3.29: Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre, 

establece  que deberán aplicarse las medidas de higiene y prevención establecidas, especialmente en 

lo que se refiere a proceder diariamente a la limpieza y desinfección de estos espacios en las áreas de 

contacto de las zonas comunes, tales como juegos de las zonas infantiles, aparatos de actividad física 

u otro mobiliario urbano de uso compartido. 

 

De los 176 parques infantiles existentes en la ciudad de Burgos (163 áreas de juegos infantiles y 13 

áreas de elementos biosaludables), desde la Concejalía de Medio Ambiente se han seleccionado 33 

que serán desinfectadas diariamente. El resto de zonas infantiles serán precintadas por Bomberos, 

Policía Local y los Voluntarios de Protección Civil. 

 

1. La disolución de lejía al 1:50 será proporcionada a los operarios encargados de la desinfección 

por parte del Servicio de Bomberos en garrafas según necesidades. 

2. Los operarios portarán el EPI necesario y repartirán el producto con mochilas pulverizadoras. 

3. Los trabajos se realizarán preferiblemente en horarios donde haya menor afluencia de 

usuarios. 

4. Antes de comenzar la desinfección se desalojará el parque infantil colocando cintas u otros 

elementos que impidan el acceso de personas mientras duren las tareas. 

5. La disolución se repartirá en todos los elementos en los que pueda haber contacto de 

personas: columpios, barandillas etc.  

6. Una vez aplicada la disolución será necesario esperar al menos 10-15 minutos para la 

reapertura del parque una vez evaporado el producto. 
 

Se adjunta listado de zonas seleccionadas en las que se hará la desinfección diariamente. 

1. Distrito 

Centro-Norte    

Los Vadillos A.J.I.-152 Venerables I Calle Venerables nº 6 

  

A.J.I.-153 Venerables II Calle Venerables en las traseras de la calle del 

General Sanz Pastor nº 10 

Río Vena A.J.I.-155 Virgen del 

Manzano I 

Parque Virgen del Manzano.Frente al nº 15 de la 

Avenida del Vena 

Barriada de los 

Ríos (antes 

conocida 

como Barriada 

Illera) 

A.J.I.E.-01 Entrerríos Calle río Trueba 18 

Vista Alegre A.J.I.E.-07 Victoria Balfé Calle Victoria Balfé 42 

    

2. Distrito 

Oeste    
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San Pedro de 

la Fuente 
A.J.I.E.-03 Isla I Parque de la Isla, frente al paseo de la Isla nº8 

  A.J.I.E.-04 Isla II Parque de la Isla, frente al paseo de la Isla nº8 

Fuentecillas A.J.I.-064 Fuentecillas Barriada de la Fabrica de la Moneda nº 19 enfrente 

de la calle Valdenuñez nº 2   

Barriada San 

Juan Bautista 

(antes 

conocida 

como Barriada 

Juan Yagüe) 

A.J.I.-111 Plaza de San Juan 

Bautista (Barriada 

Yagüe) 

Plaza frente a la Calle Costa Rica nº 45 

Huelgas A.J.I.-004 Alfonso VIII Calle Alfonso VIII nº 67 

El Pilar A.J.I.-127 Rosalía de Castro Calle José Echegaray nº 14 

    

3. Distrito Este    

Barrio de 

Gamonal 

A.J.I.- 126  Roma Plaza Roma. Con entrada desde la Calle Eladio 

  Perlado nº 24 

G-9 A.J.I.-026 Buenavista I Parque de Buenavista. Frente al Paraje de 

  Buenavista nº 23.  

  A.J.I.-027 Buenavista II Parque de Buenavista. Entrando por la calle 

  Pedro Alfaro. 

Capiscol A.J.I.-154 Villafranca Calle Villafranca junto a la bolera del Plantío 

San Cristóbal  A.J.I.-151 Trujillo Plaza Extremadura 

Villímar A.J.I.-024 Barrio de Villimar Plaza Juego de Bolos nº 6. Barrio de Villimar 

    

4. Distrito Sur    

San Julián A.J.I.-089 Nevera Calle Nevera nº 8 

El Crucero-San 

José 

A.J.I.-045 Crucero En la parte alta del Parque frente a la calle 

  Carcedo nº 25 

Centro Sur A.J.I.-094 Parque de Juegos 

I 

Parque de Juegos. Próximo a la calle Timoteo 

  Arnaiz. 

  A.J.I.-095 Parque de Juegos 

II 

Parque de Juegos. Frente a la calle Maestro 

  Ricardo nº 1. 

  A.J.I.-096 Parque de Juegos 

III 

Parque de Juegos. Frente a la calle Maese Calvo 

  nº 1. 

San Pedro y 

San Felices 

A.J.I.-132 San Agustín En el parque de la calle San Agustín esquina con 

Bonifacio Zamora de Usabel 

 

A.J.I.-131 S. Pedro y San 

Felices Estación II 

Traseras del nº 58 de la calle San Pedro y San 

Felices 

    



 

 

Tel.: 947 288 838 · Tel. Emergencias 112 · bomberos@aytoburgos.es  • www.aytoburgos.es • Avda. Cantabria, 54 09071 Burgos· NIF: P-0906100-C 

 
Área de Seguridad Pública y Emergencias 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO 

 

 

5. Barrios    

Barrio de 

Castañares 

A.J.I.-012 Barrio de 

Castañares 

Calle Lisboa nº 25. Barrio de Castañares 

Barrio de 

Cortes 

A.J.I.-013 Barrio de Cortes Parque en calle La Mies.l Barrio de Cortes 

Barrio de Cótar A.J.I.-014 Barrio de Cótar Barrio de Cótar. A la entrada del barrio 

Barrio de 

Villafría  

A.J.I.-015 Barrio de Villafría I Calle La Solana.Barrio de Villafría 

Barrio  

Villagonzalo 

A.J.I.-017 Barrio  V 

illagonzalo 

Calle Palacios. Barrio de Villagonzalo Arenas 

Arenas Arenas 

Barrio de 

Villalonquéjar 

A.J.I.-018 Barrio de 

Villalonquéjar 

Calle Corrales nº 2. Barrio de Villalonquejar 

Barrio de 

Villatoro 

A.J.I.-019 Barrio de Villatoro Calle Mayor de nº 79. Barrio de Villatoro 

Barrio de 

Villayuda 

A.J.I.-022 Barrio de 

Villayuda 

Frente al nº 55 de la calle la Iglesia del Barrio de 

Villayuda o la Ventilla. 

Barrio de 

Villimar 

A.J.I.-024 Barrio de Villimar Plaza Juego de Bolos nº 6. Barrio de Villimar 

 


